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MINISTERIO PÚBLICO 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA DE REPÚBLICA 

CONTRATO No. 17/2021 UACI 
"SUMINISTRO DE AGUA EMBOTELLADA PARA LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA" 

Nosotros: , Abogada, de cuarenta y nueve años de edad, del 

domicilio de Apopa, departamento de San Salvador, portadora de mi Documento Único de 

Identidad número , con fecha de vencimiento cinco de 

marzo de dos mil veintiséis, con Tarjeta de Identificación Tributaria número 

; actuando en nombre y representación de la 

Procuraduría General de la República, con Tarjeta de Identificación Tributaría número 

; en mi carácter de Procuradora 

General de la República, personería que de confórmidad al artículo cuatro de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República, acredito a través del Decreto Legislativo número trescientos 

tres, de fecha dos de mayo de dos mil diecinueve, publicado en el Diario Oficial número ochenta y 

uno, Tomo número cuatrocientos veintitrés, de fecha seis de mayo de dos mil diecinueve, por 

medio del cual fui electa en el cargo como Procuradora General de la República, para el período de 

tres ·años, contados a partir del dos de mayo de dos mil diecinueve; por parte de la Honorable 

Asamblea Legislativa; y por lo tanto facultada para firmar contratos como el presente; que en el 

transcurso de este instrumento se me denominará "LA CONTRATANTE"; y 

-de cincuenta y seis años de edad, estudiante, del domicilio de San Miguel, portador de mi 

Documento Único de Identidad, número 

vence el diecinueve de abril de dos mil veintitrés; con Número de Identificación Tributaria -

; actuando como Representante Legal 

de la Sociedad EMBOTELLADORA ELECTROPURA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que 

se abrevia EMBOTELLADORA ELECTROPURA, S.A. DE C.V., con Número de Identificación Tributaria 

calidad de compruebo ser 

legítima y suficiente por medio de los documentos siguiente: a) Copia certificada ante Notario del 

Testimonio de la Escritura Matriz de Constitución de Sociedad, otorgada en la ciudad de San Miguel, 

a las ocho horas y treinta minutos del ocho de octubre de mil novecientos ochenta y tres, ante los 

oficios del Notario , e inscrita en el Registro de Comercio bajo el número 



CINCUENTA, Folios CUATROCIENTOS DIEZ Y SIGUIENTES, del Libro TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES 

del Registro de Sociedades, el veintiuno de octub1·e de mil novecientos ochenta y tres: b) Copia 

certificada por Notario del Testimonio de la Escritura de Modificación al Pacto Social con 

Incorporación íntegra del nuevo Pacto Social, otorgada en la ciudad de Antiguo Cuscatlán, 

departamento de La Libertad, a las catorce horas y treinta minutos del doce de octubre del año dos 

mil quince, ante los oficios de la Notario ; e inscrito en el Registro 

de Comercio al Número SETENTA Y SEIS del Libro TRES MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO, del 

Registro de Sociedades en San Salvador, del Folio Doscientos Cincuenta y Seis al Doscientos Setenta 

y Tres, inscrito en San Salvador, el veintidós de octubre del año dos mil quince. El mencionado 

instrumento público relaciona todas las modificaciones al pacto social realizadas en el transcurso 

del tiempo, no obstante, es en éste último que se establecen todas las cláusulas por las que 

actualmente se rige la Sociedad, siendo su naturaleza la de una sociedad anónima, de capital 

variable, de nacionalidad salvadoreña y su denominación EMBOTELLADORA ELECTROPURA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia, EMBOTELLADORA ELECTROPURA, S.A. 

DE C.V., o ELECTROPURA, S.A. DE C.V.; que el presente acto está comprendido dentro de su 

finalidad social, que su plazo es por tiempo indeterminado; que la administración de la sociedad 

está confiada a una Junta Directiva, compuesta de un Director Presidente y un Director Secretario, 

quienes podrán nombrar dos Directores Suplentes, quienes durarán en sus funciones cuatro años 

pudiendo ser reelectos, quienes tendrán la representación legal, judicial y extrajudicial y el uso de la 

firma social; c) Copia certificada por Notario de la Credencial de Elección de Junta Directiva de la 

Sociedad EMBOTELLADORA ELECTROPURA, S.A. DE C.V., celebrada en la ciudad de Antiguo 

Cuscatlán, departamento de La Libertad, a las diez horas del día once de agosto de dos mil veinte, e 

inscrita en el Registro de Comercio al Número SESENTA Y NUEVE del Libro CUATRO MIL 

DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO del Registro de Sociedades, en la ciudad de San Miguel, el veinte 

de agosto de dos mil veinte; en la que consta que en su PUNTO ÚNICO, se acordó elegir por 

unanimidad la nueva Administ1·ación de la Sociedad, quedando electa mi persona para el cargo de 

Director Presidente; por lo tanto, estoy plenamente facultado para realizar actos como el presente. 

de manera que en el transcurso de este instrumento me denominaré "EL CONTRATISTA"; y en las 

calidades antes expresadas MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos, 
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proveniente del proceso de Libre Gestión, el presente CONTRATO denominado "SUMINISTRO DE 

AGUA EMBOTELLADA PARA LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA", de conformidad a la 

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que en adelante se llamará 

LACAP, el Reglamento de la referida ley, que en lo sucesivo se denominará RELACAP y las cláusulas 

que se detallan a continuación: 1) OBJETO DEL CONTRATO: Suministro de un aproximado de 

veintidós mil cuatrocientas cincuenta (22,450) garrafas de agua embotellada, con capacidad de 

cinco (5) galones cada uno, para el consumo de los empleados de las Oficinas Centrales y las 

diecisiete (17) Procuradurías Auxiliares, para el período comprendido entre el uno de marzo al 

treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno, de acuerdo al siguiente detalle: 

NÚMERO PROCURADURÍA AUXILIAR CANTIDAD DE CANTIDAD DE NECESIDADES DE CANTIDADES DE 

AGUA AGUA FRIGORÍFICOS GARRAFAS 

SOLICITADA SOLICITADA PARA 

MENSUAL· EL PERIODO DE 

MARZO A 

DICIEMBRE DE 

2021 

ZONA CENTRAL 1,405 14,050 110 291 

1 SAN SALVADOR 1,010 10,100 76 201 

2 SOYAPANGO 90 900 9 24 

3 APOPA 95 950 6 . 15 

4 LA LIBERTAD 150 1,500 13 36 

5 CHALA TENANGO . 60 600 6 . 15 

ZONA OCCIDENTAL 245 2,450 34 90 

6 SANTA ANA 80 800 11 30 

7 50NSONATE 80 800 10 24 

8 AHUACHAPÁN 50 500 8 21 

9 METAPÁN 35 350 5 15 

ZONA ORIENTAL Y 595 5,950 58 150 

PARA CENTRAL 

10 COJ UTEPEQUE 60 600 5 12 

11 SAN VICENTE 65 650 7 18 

12 ZACATECOLUCA 85 850 . 7 18 

13 SENSUNTEPEQUE AD 400 7 18 

14 SAN MIGUEL 150 1,500 11 30 

15 USULUTÁN 70 700 8 21 

16 LA UNIÓN 65 650 7 18 

17 SAN FRANCISCO GOTERA 60 600 6 15 

TOTAL 2,245 22,450 202 531 

11) OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA: "LA CONTRATISTA" está obligada a suministrar la cantidad 

de veintidós mil cuatrocientas cincuenta (22,450) garrafas de agua embotellada, con capacidad de 

cinco (5) galones cada uno, con las siguientes características: a) Las garrafas deberán tener tapón y 
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sello de garantía con fecha de caducidad imp1·esa en el garrafón para garantizar la trazabilidad; b) 

Agua envasada natural y sanitariamente segura para el consumo humano, llenadas en envases PET 

(tereftalato de Polietileno con Resina certificada), purificada por medio de osmosis inversa y 

esterilización por medio de ozono, limpia cristalina de olor fresco, si11 mal olor sin mal sabor ni 

sedimentos; c) El agua debe tener una duración de seis (6) meses en garrafa tapada y sellada con el 

respectivo sello de garantía; d) "LA CONTRATISTA" deberá presentar a "LA CONTRATANTE" los 

resultados de los análisis bacteriológicos mensuales por los laboratorios de calidad integral; e) 

Deberá proporcionar en calidad de préstamo las garrafas de capacidad de cinco (5) galones cada 

una, según la necesidad de cada Procuraduría Auxiliar y Oficinas Centrales; f) La cantidad de 

garrafas de agua a suministrar, será directamente en las Oficinas Centrales de "LA CONTRATANTE" y 

en las diferentes Procuradur(as Auxiliares y se realizará de acuerdo a los envases vacíos que se 

encuentren al momento del abastecimiento, el cual será de forma semanal, preferiblemente los 

lunes, miércoles y viernes; g) Proporcionar en calidad de préstamo doscientos dos (202) frigoríficos 

con doble válvula, para servir agua caliente yfr(a sin costo adicional para "LA CONTRATANTE"; h) LA 

CONTRATISTA" realizará el mantenimiento preventivo y correctivo de frigoríficos propios de "LA 

CONTRATISTA" y los que sean propiedad de "LA CONTRATANTE"; i) La cantidad de garrafas a 

suministrar, se realizará de acuerdo a los envases vacíos que se encuentren al momento del 

abastecimiento, el cual se llevará a cabo en forma semanal, Jos días lunes, miércoles y viernes; j) 
1 

Deberá efectuar el servicio mensual de limpieza y mantenimiento preventivo de los frigoríficos 

proporcionados y en caso que alguno de los frigoríficos ya no funcione, éste deberá ser reparado o 

sustituido en un lapso no mayor a cuarenta y ocho (48) horas; k) Brindará el suministro de estante 

para veinte (20) garrafones en calidad de préstamo, sin pago de depósito, para ser colocado en el 

Auditórium de la Procuraduría de.San Salvador;!) Deberá realizar la limpieza y desinfección de los 

envases, sin costo alguno para "LA CONTRATANTE"; m) "EL CONTRATISTA" proporcionará, al inicio 

de la vigencia, la cantidad de quinientos treinta y un (531) garrafones en calidad de préstamo sin 

pago de depósito, los que serán distribuidos inmediatamente en las diecisiete (17) Procuradurías 

Auxiliares. Asimismo, "LA CONTRATISTA", se obliga a aceptar la modificación de los lugares de 

entrega del agua, ubicados dentro de las diecisiete (17) Procuradurías Auxiliares, lo cual no implica 

la modificación de la cantidad mensual aproximada requerida. 111) DOCUMENTOS CONTRACTUALES. 
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Forman parte integral del contrato los siguientes documentos: Solicitud o Requerimiento de 

compra, especificaciones técnicas, la carta Oferta, . la Oferta, Documentos de solicitud del 

suministro, Interpretaciones e instrucciones sobre la forma de cumplir las obligaciones formuladas 

por "LA CONTRATANTE"; Resoluciones Modificativas, Prórrogas, Garantía de Cumplimiento de 

Contrato, carta de compromiso de suministro, la Declaración Jurada de Cuenta, así como todos los 

documentos que emanaren del presente contrato, los cuales son complementarios entre sí y serán 

interpretados en forma conjunta. En caso de discrepancia entre alguno de los documentos 

contractuales y este contrato, prevalecerá el contrato. IV} FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y 

FORMA DE PAGO. Las obligaciones económicas de "LA CONTRATANTE" emanadas del presente 

instrumento, serán cubiertas con fuente de financiamiento provenientes del Fondo General de la 

Nación (GOES), para lo cual se ha verificado la correspondiente disponibilidad presupuestaria. "LA 

CONTRATANTE" se compromete a cancelar a "LA CONTRATISTA", Ja cantidad de TREINTA Y UN MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉR.ICA 

(US$31,430.00), lo que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación 

de Servicios (IVA), de conformidad al siguiente detalle de suministro de garrafas de agua: i} ZONA 

CENTRAL, el suministro será de catorce mil cincuenta (14,050) unidades de (5) galones, a un costo 

unitario de UN DÓLAR CON CUARENTA CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS D( AMÉRICA 

(US$1.40), lo que asciende a la suma de DIECINUEVE Mil SEISCIENTOS SETENTA 00/100 DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 19,670.00}; ii) ZONA OCCIDENTAL, el suministro de 

dos mil cuatrocientas cincuenta (2,450) garrafas con capacidad para cinco (5) galones con un costo 

unitario de UN DÓLAR CON CUARENTA CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$1.40), lo que asciende a la suma de TRES Mil CUATROCIENTOS TREINTA 00/100 DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$3,430.00}; iii) ZONA ORIENTAL Y PARACENTRAL: el suministro 

de cinco mil novecientos cincuenta (5,950} garrafas con capacidad para cinco (5) galones, al costo 

unitario de UN DÓLAR CON CUARENTA CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$1.40), lo que asciende a la cantidad de OCHO Mil TRESCIENTOS TREINTA 00/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$8,330.00}. El trámite de pago del suministro se realizará 

en la Dirección Financiera de "LA .CONTRATANTE" debiendo efectuarse el pago en un período de 

sesenta (60) días calendario, después de la entrega del suministro y de recibida la documentación 

s 
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contendrán como mínimo la información que establece el artículo 77 del RELACAP. IX) 

MODIFICACIÓN: El presente contrato podrá ser modificado o ampliado en su plazo y vigencia, antes 

del vencimiento de su plazo, de conformidad a lo establecido en el artículo 83 A y B de la LACAP, 

debiendo emitir "LA CONTRATANTE" la correspondiente resolución modificativa; en cuyo caso "LA 

CONTRATISTA", en caso de ser necesario, modificar o ampliar los plazos y montos de las garantías 

de cumplimiento de contrato, según lo indique "LA CONTRATANTE", todo lo cual formará parte 

integral de este contrato. X) PRÓRROGA: Previo al vencimiento del plazo pactado, el presente 

contrato podrá ser prorrogado,. de conformidad a lo establecido en los artículos 83 LACAP y 75 del 

RELACAP; en tal caso se deberán modificar o ampliar los plazos y montos de la garantía de 

cumplimiento de contrato, debiendo emitir "LA CONTRATANTE" la correspondiente resolución de 

prórroga, XI) CESIÓN: salvo autorización expresa de "LA CONTRATANTE", "LA CONTRATISTA" no 

podrá transferir o ceder a ningún título los derechos y obligaciones que emanan del presente 

contrato. La transferencia o cesión efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la 

caducidad del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la garantía de cumplimiento de 

contrato. XII) CONFIDENCIALIDAD: "LA CONTRATISTA" se compromete a guardar confidencialidad 

de toda información revelada por "LA CONTRATANTE", independientemente del medio empleado 

para transmitirla, ya sea de forma verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha información 

a terceras personas, salvo que "LA CON.TRATANTE" lo autorice en forma escrita. "LA CONTRATISTA" 

se compromete a hacer del conocimiento únicamente la información que sea estrictamente 

irrdispensable para la ejecución encomendada, y manejar la reserva de la misma, estableciendo las 

medidas neces~rias para asegurar que la información revelada por "LA CONTRATANTE" se 

mantenga con carácter confidencial y que no se utilice para ningún otro fin. XIII) SANCIONES: En 

caso de incumplimiento "LA CONTRATISTA" expresamente se somete a las sanciones que emanaren 

de la LACAP ya sea imposición de multa por mora, inhabilitación, extinción; las que serán impuestas 

siguiendo el debido procesa por "LA CONTRATANTE", a cuya competencia se somete para efectos 

de su imposición. XIV) PENALIZACIONES POR INCUMPLIMIENTO DE ASPECTOS TÉCNICOS: Para los 

efectos de este contrato, como penalización de cualquier incumplimiento se estará a lo estipulado 

en la cláusula VI. GARANTÍA. XV) RESPONSABILIDAD SOCIAL: Sí durante la ejecución del contrato se 

comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión 
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Social, incumplimiento por parte de "LA CONTRATISTA" a la normativa que prohíbe el trabajo 

infantil y de protección de la persona adolescente t1·abajadora, se deberá tramitar el procedimiento 

sancionatorio que dispone el art. 160 de la LACAP para determinar el cometimiento o no durante la 

ejecución del contrato de la conducta tipificada como causal de inhabilitación en el Art. 158 

Romano V, lite1·al b) de la LACAP relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la 

adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa 

por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si durante el trámite de reinspección se 

determina que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el contrario si se 

remitiere a procedimiento sancionatorio, y en este último caso deberá finalizar el procedimiento 

para conocer la resolución final. XVI) TERMINACIÓN BILATERAL: Las partes contratantes podrán 

acordar la extinción de las obligaciones contractuales en cualquier momento, siempre y cuando no 

concurra otra causa de terminación imputable a "LA CONTRATISTA" y que por razones de interés 

público hagan innecesaria o inconveniente la vigencia del contrato, sin más responsabilidad que la 

que corresponda a la prestación del servicio. XVII) SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: En caso de conflicto 

ambas partes se someten a sede judicial señalando para tal efecto como domicilio especial la ciudad 

de San Salvador, a la competencia de cuyos tribunales se someten. En caso de embargo a "LA 

CONTRATISTA", "LA CONTRATANTE" nombrará al depositario d'e los bienes que se le embargaren a 

"LA CONTRATISTA", quien releva a "LA CONTRATANTE" de la obligación de rendir fianza y cuentas, 

comprometiéndose "LA CONTRATISTA" a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales, 

aunque no hubiere condenación en costas. XVIII) INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: "LA 

CONTRATANTE" se reserva la facultad de interpretar el presente contrato de conformidad a la 

Constitución de la República, la LACAP y al RELACAP, demás legislación aplicable y los Principios 

Generales del Derecho Administrativo y de la forma que más convenga a los intereses de "LA 

CONTRATANTE" con respecto a la prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en tal 

caso, girar por escrito las instrucciones que al respecto considere convenientes. "LA CONTRATISTA" 

expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que 

al respecto dicte "LA CONTRATANTE". XIX) MARCO LEGAL: El presente contrato queda sometido en 

todo a la Constitución de la República, LACAP, RELACAP, la y en forma subsidiaria a las demás leyes 

de la República de El Salvador aplicables a este contrato. XX) NOTIFICACIONES: "LA 
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CONTRATANTE" señala como lugar para oír notificaciones la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, ubicada en la Trece Avenida Norte y Novena Calle Poniente, casa 

anexa a Torre PGR, Centro de Gobierno, San Salvador; y "LA CONTRATISTA" señala para los mismos 

efectos la siguiente dirección: El Boulevard Vijosa, Calle Ll, Lote cincuenta ocho C, Urbanización 

Industrial, Ciudad Merliot, La Libertad. Todas las comunicaciones y notificaciones referentes a la 

ejecución de este contrato serán válidas solamente cuando sean hechas por escrito en las 

direcciones que las partes han señalado, o en su defecto por medio de correo electrónico 

electropura@electropura.com.sv y acargueta@electropura.com.sv, o cualquier medio digital 

aceptado por la ley. En caso de que alguna de las partes cambiare de dirección, deberá comunicarlo 

por escrito a la otra parte. Así nos expresamos en fe de lo cual suscribimos el presente contrato, en 

la ciudad de San Salvador, departamento de San Salvador, a los veintitrés días del mes de febrero 

del dos mil veintiuno. 
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FIANZA DE FIEL CUMPLIMIENTO 

FS-2021-1290 

POR CUENTA DE 

EMBOTELLADORA ELECTROPURA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE 

A FAVOR DE 
1 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

MONT0:$3,143.00 

SAN SALVADOR, 23 DE MARZO DE 2021 
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FS-2021-1290 

Yo, , mayor de edad, Licenciada en Relaciones Públicas y 

Comunicaciones, de nacionalidad salvadoreña, del domicilio de Santa Tecla, Departamento de La Libertad, portadora de 

mi Documento Único de Identidad Número ••••••••••••••••••••••••••• 

actuando en mi calidad de Apoderada Administrativa Especial de la sociedad ASEGURADORA AGRÍCOLA COMERCIAL, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, Sociedad de nacionalidad Salvadoreña, del domicilio de San Salvador, con Tarjeta de Identificación 

-----------que 

en adelante se llamará "La Fiadora" OTORGA: Que se constituye FIADORA, de la Sociedad EMBOTELLADORA 

ELECTRO PURA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que podrá abreviarse EMBOTELLADORA ELECTROPURA, 

S.A. DE C.V. ó ELECTROPURA, S.A. DE C.V., del domicilio de la ciudad de San Miguel, Departamento de San Miguel, hasta 

por la suma de TRES MIL CIENTO CUARENTA Y TRES DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, a favor de la 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, para garantizar el FIEL CUMPLIMIENTO de la Resolución Modificativa 

Número UNO del Contrato Número UNO SIETE/DOS CERO DOS UNO, dicha resolución fue celebrada el día dieciséis de 

marzo del año dos mil veintiuno, entre la PROCURADUR!A GENERAL DE LA REPUBUCA, por una parte y por la otra la 

Sociedad EMBOTELLADORA ELECTROPURA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, referente al "SUMINISTRO DE 

AGUA EMBOTELLADA PARA LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA". La presente Fianza estará vigente por 

el plazo de DOCE MESES contados a partir del día UNO DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO al día 

VEINTIOCHO DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. Para los efectos legales derivados de la presente 

Fianza de Fiel Cumplimiento, !a Aseguradora señala como domicilio especial e) de esta ciudad, renuncia al beneficio de 

excusión de bienes, al derecho de apelar del decreto de embargo, sentencia de remate y de cualquier otra providencia 

apelable que se dicte en el juicio ejecutivo o siJs incidentes y al derecho de exigir Fianza al depositario de los bienes que 

se embarguen, quien será designado por la PROCURAD U RIA GENERAL DE LA REPUBUCA. En fe de lo cual, firmo el presente 

documento de Fianza, en la ciudad de San Salvador, al día veintitrés de[ mes de Marzo del año dos mil veintiuno. ,,-· 
.. // 
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la ciudad de San Saivador, a las once horas y diecisiete m1:nutos del día veintitrés del mes de rV1arzo de! año dos mil 

veintiuno. Ante mí, , Notario 1 del domicilio de San Salvador1 comparece la Licenciada 

N!NOSKA DEL SOCORRO'BLANDON DE CONSTANZA, de cuarenta y seis años de edad, Licenciada en Relaciones Públicas 

y Comunicaciones, de nacionalidad salvadoreña1 del domicilio de Santa Tecla, Departamento de La Libertad, a quien 

conozco, portadora de su Documento Único de Identidad número···················· 

Número Identificación Tributaria •••••••••••••••••••••••••••••••• 

-· quien actúa en su calidad de Apoderada Administrativa Especial de la sociedad ASEGURADORA 

AGRÍCOLA COMERC)AL, SOCIEDAD ANÓNIMA, Sociedad de nacionalidad Salvadoreña, del domicilio de San Salvador, 

con Tarjeta de Identificación Tributaria número 

cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: Escritura Pública de 

Poder Administrativo Especial otorgado en San Salvador, a las ocho horas y treinta minutos del día quince de marzo del año 

dos mil veintiuno, ante los oficios notariales de la licenciada inscrito en el Registro de Comercio 

con fecha diecisiete de marzo del año dos mil veintiuno, bajo el número TREINTA Y SIETE del Libro DOS MIL CUARENTA Y 

UNO del Registro de Otros Contratos Mercantiles, del cual consta que el Licenciado en su carácter de 

Presidente de la Junta Directiva y por ende Representante Legal de \a sociedad Aseguradora Agrícola Comercia\, Sociedad 

Anónima, otorgó a favor de la compareciente Licenciada , poder administrativo 

especial con facultades suficientes para el otorgamiento de actos y/o contratos como e\ contenido en el presente instrumento. 

Asimismo doy fe que en el poder aquí relacionado el Notario autorizante dio fe de la existencia legal de la sociedad otorgante, 

lo mismo que de la personería jurídica con que actuó e! Licenciado cuya personería se encuentra 

aún vigente y por lo tanto, el poder con que la compareciente actúa se encuentra asimismo vigente. Y en el carácter en 

que actúa me DICE: Que la firma puesta en el documento que antecede, \a cual stl••••••• suya y como tal la 

reconoce, así como también reconoce los conceptos vertidos en el mismo, por medio del cual la Sociedad que representa 

OTORGA: Que se constituye FIADORA, de la Sociedad EMBOTELLADORA ELECTROPURA, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que podrá abreviarse EMBOTELLADORA ELECTROPURA, S.A. DE C.V. ó ELECTROPURA, S.A. DE C.V., 

del domicilio de la ciudad de San Miguel, Departamento de San Miguel, hasta por la suma de TRES MIL CIENTO 

CUARENTA Y TRES DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMER!CA, a favor de la PROCURADUR!A GENERAL DE 

LA REPUBLICA, para garantizar el FIEL CUMPLIMIENTO de la Resolución Modificativa Número UNO del Contrato Número 

UNO SIETE/DOS CERO DOS UNO, dicha resolución fue celebrada el día dieciséis de marzo del año dos mil veintiuno, 

entre la PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBUCA, por una parte y por la otra la Sociedad EMBOTELLADORA 

ELECTRO PURA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, referente al "SUMINISTRO DE AGUA EMBOTELLADA PARA 

LA PROCURADUR!A GENERAL DE LA REPUBLICA". La presente Fianza estará vigente por el plazo de DOCE MESES 

contados a partir del día UNO DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO al día VEINTIOCHO DEL MES DE 



FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS. Para los efectos legales derivados de la presente ~ianza de Fiel Cumplimiento, 

la Aseguradora señala como domicilio especial el de esta ciudad, renuncia al beneficio de excusión de bienes, al derecho 

de apelar del decreto de en:bargo1 sentencia de remate y de cualquier otra providencia apelable que se dicte en el juicio 

ejecutivo o sus incidentes y al derecho de exigir Fianza al depositario de los bienes que se embarguen, quien será designado 

por la PROCURADUR!A GENERAL DE LA REPUBUCA. Y yo el suscrito Notario doy fe de que la referida firma es AUTENTICA 

por haber sido reconocida a mi presencia por el compareciente Licenciada 

quien expliqué los efectos legales de esta acta notarial que consta de dos hojas útiles¡ principia al pie del reverso del 

documento que se autentica y concluye en esta hoja y leída que le fue por mí, íntegramente en un solo acto, manifiesta 

que está redactada conforme a ~u voluntad, ratifica su contenido y firmamos. Doy Fe. 
-~ 




